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No. JAP-GAF-RH-GIC-CP-VALES-24-33

Descripcion:

Partida Descripción del Producto Unidad Cantidad

1
Contratación para el suministro de Servicio 11 meses
vales de despensa electrónicos, para
las prestaciones mensuales.

Los Mochis, Sinaloa. Enero de 2024.
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LaJunta de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Ahome, con fundamento en el artículo
155 de la Constitución del Estadode Sinaloay en cumplimiento de las disposiciones establecidasen
los artículos 1°, 11 fracción IX, y 28 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Serviciosy
Enajenaciónde BienesMuebles del Municipio de Ahome, a través de la Subgerencia de Recursos
Materiales de JAPAMA, ubicada en la Planta Comisión Río Fuerte, por Belisario Domínguez S/N y
Entronque al Cerro de la Memoria, LosMochis, Sinaloa,celebrará el procedimiento por Convocatoria
PúblicaNacional No. 001, para la adjudicación del contrato No. JAP-GAF-RH-GIC-CP-VALES-24-33,
bajo lo siguiente:

De conformidad con el Artículo 28 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Enajenaciónde BienesMuebles del Municipio de Ahome, Sinaloa LasBasesque se emitan para las
licitaciones por convocatoria pública tendrán en lo aplicable, como mínimo, lo siguiente:

BASES
l. NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE.

JUNTADEAGUAPOTABLEy ALCANTARILLADODELMUNICIPIODEAHOME.

n. FORMA EN QUE DEBERÁ ACREDITARSE LA PERSONAUDAD JURÍDICA DEL
CONCURSANTE.

1).- A efecto de acreditar la existencia legal del <Proveedor" y la personalidad jurídica del
representante legal que firme la "Proposición", los "Proveedores",deberán msnitestsr por escrito en
originaly bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facultades suficientes para suscribirpor si
o su representeds. la "Proposición"técnicay económica.Así como que cuenta con capacidad técnics.
econárnicsy financierasuticiente para cumplir con lo ofertado en su "Proposidán":

2).- Deberá entregar en sobre cerrado y firmado en la ceja por el proveedor invitado, la siguiente

documentación: 1i7
a). - Laspersonasmorales deberán exhibir copia del acta constitutiva y modificaciones, en su cas ,
según su naturalezajurídica, y
b). - Personafísica presentar Clavedel Registro Federalde Contribuyentes.

3).- Enambos casosdeberán presentar identificación oticisl vigente con fotografía (lNE,PASAPORTE
O CARTILLAMIUTAR),tratándose de personasfísicasy de los representantesde laspersonasmorales.

4).- Encaso de que el representante de las personas Morales envíe en su representación a persona
diversa, deberá acreditar dicha representación con escrito firmado y sellado ante Notario Público
donde le otorgue la facultad, agregando las identiticsciones oticistes del apoderado ya quien se le ~
otorga elpoder.
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m. FECHA LUGAR y HORA DE LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA
UCITACIÓN, SIENDO OPTATIVA LA ASISTENCIA DE LOS CONCURSANTES INSCRITOS A LAS
REUNIONES QUE EN SU CASO SE REAUCEN.

El acto de Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a los dispuesto en el Artículo 33 del
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenación de Bienes Muebles del
Municipio de Ahorne, Sinaloa,el día 15 de Enerode 2024 a las 12:00am en la salade juntas ubicada
en calle Ángel Flores y Serdán, planta Alta, de donde, al concluir el evento, se levantará el acta
circunstanciada de la misma, y deberá ser publicada a más tardar al día siguiente en la página de
CompraNet.

Setomarán en cuenta las preguntas enviadasal correo recursosmaterialesjapama@gmail.com,desde
el día de publicación de estas bases hasta las 09:00 horas del día 15 de Enero de 2023, y cualquier
cambio que se plasme en el acta deberá considerarse para la presentación de propuestas, aclarando
que dichos planteamientos que realicen los interesadosdeberán versar estrictamente con respecto a
las basesde la convocatoria.

IV. FECHA, HORA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA
DE PROPOSICIONES, COMUNICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN y FIRMA DEL CONTRATO.

Elacto se llevará a cabo el día 23 de Enero de 2024 a las 12:00 horas en la sala de juntas ubicada
en calle Ángel Floresy Serdán,planta Alta, colonia centro, en esta ciudad de Los Mochis, de donde,
al concluir el evento, se levantará el acta circunstanciadade la misma,y deberá ser publicada a más
tardar al día siguiente en la página de CompraNet.

Con fundamento en el artículo 34 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y
Enajenaciónde BienesMuebles del Municipio de Ahome, Sinaloa,el acto de presentación y apertura
de proposiciones será presidido por el Presidentedel Comité o el Secretarioo a quién el Presidente
nombre en su representación.Lasofertas se entregarán en dos sobres cerrados que contendrá~' ~/
por separado, la propuesta técnica y económica, mismos que deberán contener en folder p /
separado, cada documento solicitado en estasbases.

Elacto se llevaráa cabo en la forma siguiente:

1. Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalada y solamente se permitirá la participación de los
concursantes.

\II. Se procederá a pasar lista de asistencia, acreditando su personalidad los concursantes o sus
representantes.Al ser nombrados entregarán susproposiciones y demás documentación requerida.

III. Recabadatoda la documentación, se procederá a la apertura de los sobres en el orden en que se ~
recibieron, se verificará que hayan sido entregados todos los documentos solicitados y que éstos
satisfagan los requisitos establecidos para el concurso de que setrate.
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IV. Aquellas proposiciones que no contengan todos los documentos que hayan sido fijados como
esenciales en el pliego de requisitos, la convocatoria, las bases y, en su caso, sus anexos serán
rechazadossin darles lectura, por lo tanto, no podrán continuar participando en el procedimiento de
licitación.

V. Elrepresentante de la convocante que presida el acto, leeráen voz alta, cuando menos, los montos
totales de cada una de las proposiciones admitidas.

VI. Los participantes en el acto rubricarán los documentos de todas las proposiciones en que se
consignen los precios o el importe total de las adquisiciones, motivo del concurso. Encaso de que
alguno de los participantes se negare a firmar, así se hará constar en el acta, en el entendido que lo
anterior no invalidará el proceso.

VII. Se entregará a todos los concursantes un recibo por la garantía que hayan otorgado para
responder de la seriedadde su proposición. Elmonto de la garantía no serámenor de un 5%del valor
aproximado de la propuesta.

VIII. Se levantará el acta correspondiente, en la que se harán constar las proposiciones recibidas, sus
montos totales, asícomo las que hubieren sido rechazadasy las causaspor las que no se aceptaron.
Seinformarán a los presentes la fecha lugar y hora _enque secelebrará lajunta pública donde sedará
a conocer el fallo. Estafecha deberá quedar comprendida dentro de un plazo que no excederá de
diez días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

IX. Elacta será firmada por todos los participantes y se entregará a cada uno de ellos una copia de la
misma.Encasode que alguno de los participantes senegarea firmar, tal circunstanciaseharáconstar
en el acta, sin que ello seacausapara invalidar la actuación, y

X.Sino serecibe proposición alguna o todas laspresentadasfueran desechadas,sedeclararádesierto
el concurso, levantándose el acta correspondiente y en su caso, se procederá a expedir nuev
convocatoria. Despuésde la tercera convocatoria declarada desierta podrá hacersepor adjudicació
directa.

V. SERÁ CAUSA DE DESCALIFICACIÓN EL INCUMPUMIENTO DE ALGUNO DE LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE UCITACIÓN, ASÍ COMO LACOMPROBACIÓN DE
QUE ALGÚN LICITANTE HA ACORDADO CON OTRO U OTROS ELEVAR LOS PRECIOS DE LOS
BIENES, SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS O CUALQUIER OTRO ACUERDO QUE TENGA COMO
FIN OBTENER UNA VENTAJA SOBRE LOS DEMÁS UCITANTES.

VI. SEÑALAR QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN MONEDA NACIONAL.

Elpago del servicio objeto de esta licitación seráen pesosmexicanos.
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VD. SE LE INDICA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LA BASES DE LA
LICITACiÓN, ASÍ COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES,
PODRÁN SER NEGOCIADAS.

VIII. CRITERIOS DE EVALUACiÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

Lasproposiciones, deberán presentarseen idioma español.

Losdocumentos que emita el licitante deberán ser en papel membretado del mismo, y estar dirigidos
al Lie.BernardoXavierCárdenasSoto, GerenteGeneralde la JAPAMA.

Todos estos documentos deberán estar firmados al margen y al final de cada uno de ellos por el
licitante, su representante legal o por persona facultada para ello, salvo aquellos documentos que
seanemitidos por un tercero. Ninguno de los documentos solicitados deberá presentar tachaduras o
enmendaduras.

La entrega de propuestas será en dos sobres cerrados que contendrán por separado las ofertas
técnica y económica. Ladocumentación distinta a las propuestas, (legal, administrativa y financiera),
podrá entregarse,a elección del licitante, dentro o fuera de alguno de los sobres que contengan las
propuestas antes señaladas.

Criterios de evaluación

De conformidad con el artículo 28, fracción VIII del Reglamento, los criterios deberán ser claros para
la evaluacióny adjudicación de los contratos, por lo que seadjudicará el contrato a quien cumpla en
su propuesta técnica con los requisitos establecidos por LAJAPAMAy oferte el precio másbajo, y en
casode empate en precio, a quien oferte los mayores beneficios adicionales monetizabies.

Elementosde evaluación de lo legal, administrativo y técnico.

Laconvocante revisaráy analizará la documentación solicitada la fracción X, (Documentación legal),
y la propuesta técnica de estasbases.Encasode que no se presenten los documentos conforme a lo
solicitado, o no sean los requeridos, la proposición serádescalificaday desechada.

Seanalizarán los escritos que contengan la descripción de los vales de despensaque está cotizando
el licitante, para comprobar que reúna todas las característicasy especificaciones contenidas en la
FracciónVIII y en el anexo técnico de estasbases. \
Severificará que los términos de entrega de los vales de despensa,se apegue a lo establecido en la
fracción IX de estasbases.

Severificará que lasdescripcionesde los valesde despensa,que oferte el licitante, contengan cuando
menos lascondiciones solicitadas por LAJAPAMAen el anexo técnico de estasbases.
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Severificará que la garantía de los vales de despensaque presente el licitante se entregue conforme
a lo indicado en el anexo numo3 de estasbases.

Severificará la vigencia y validez de todos y cadauno los escritosy especificacionessolicitados en las
presentesbases.

Uno de los puntos a evaluarseráel de la coberturade aceptación de los valesde despensa que deberá
ser cuando menos estatal, canjeables en establecimientos ubicados cuando menos en cada una de
las cabecerasmunicipales¡tal como se indica en el anexo Tecnicode las presentesbases.

Con baseen lo anterior, LAJAPAMA,elaborará el dictamen técnico correspondiente.

Criterios de evaluación económica.

La convocante analizará en forma comparativa cada una de las propuestas económicas de los
licitantes que hayan cumplido con los requisitos legales,administrativos y técnicos establecidos en
lasbasesde esta licitación, entre ellos la aceptación de los vales de despensaque deberá ser cuando
menos estatal, canjeablesen establecimientos ubicados cuando menos en cada una de lascabeceras
municipales.

En caso de empate en precio, se adjudicará a quien oferte los mayores beneficios adicionales
monetizabies. Siempre y cuando ésta sea solvente, viable y no excedael presupuesto asignado para
este fin por LAJAPAMA.Serevisaráque el período de validez de la propuesta seapegue a lo señalado
la propuesta Económicade estasbases.

Se verificarán los montos totales de las propuestas; en caso de discrepancia entre las cantidades (
escritascon letra y con número, prevalecerá la cantidad con letra, por lo que de presentarseerrare
en lascantidades estos podrán corregirse. Lascorreccionesse harán constar en el fallo.

En la evaluación de las proposiciones en ningún caso podrán utilizarse mecanismos de puntos o
porcentajes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante que tengan como
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la
licitación; asícomo cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia
de las propuestas. La inobservancia por parte de los licitantes respecto a dichas condiciones o
requisitos no serámotivo para desecharsus propuestas.

Enningún caso podrán suplirse las deficienciassustancialesde las propuestas presentadas.
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Criteriosde adjudicación del contrato.

Laadjudicación del contrato se realizará con ganador único a un sólo licitante como a continuación
se indica:

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, si resultare que dos o más satisfacen los
requerimientos de lasbasesde la convocatoria, el contrato el contrato seadjudicara a quien presente
la postura más conveniente en términos de precios, calidad, financiamientos, oportunidad y demás
circunstanciaspertinentes.

Laconvocante emitirá un Dictamen que servirácomo basepara el fallo, en el que se haráconstar una
reseñacronológica de los actos del procedimiento, el análisisde las proposiciones y las razonespara
admitirlas o desecharlas.

vm. LA DESCRIPCIÓN COMPLETA DE LOS BIENES, SERVICIOS O ARRENDAMIENTOS, O
INDICACIÓN DE LOS SISTEMAS EMPLEADOS PARA SU IDENTIFICACIÓN, Así COMO LA
INFORMACIÓN ESPECÍFICA QUE REQUIERAN RESPECTO A MANTENIMIENTO, ASISTENCIA
TÉCNICA, CAPACITACIÓN; LA RELACIÓN DE REFACCIONES QUE DEBERÁN COTIZARSE
CUANDO SEAN PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, DIBUJOS, CANTIDADES, MUESTRAS Y
PRUEBAS QUE SE REALIZARÁN Y LOS MÉTODOS PARA EJECUTARLAS; y LAS NORMAS
TÉCNICAS PARA APLICARLAS.

La presente licitación tiene como propósito, la contratación del servicio de suministro de vales de
despensaen tarjetas electrónicas,y consta de una partida, y será adjudicada al licitante que cumpla
con todos los requisitos solicitados en la presente convocatoria y que presente la mejor propuesta

Partida Descripción del Producto Unidad Cantidad

1 Contratación para el suministro de vales de Servicio 11meses t)~despensa electrónicos, para las prestaciones
mensuales.

i' a r n niDe acuerdo con especficaciones tecníc s desc Itas e el Anexo Tec co adjuntas a estasbases

IX. LOS PLAZOS, LUGAR y CONDICIONES DE ENTREGA.

Plazosde entrega de' producto.

El licitante deberá garantizar por escrito en su propuesta técnica, conforme al anexo 4, que la
dispersión de los vales de despensa en las tarjetas será en las fechas y montos solicitados por la ~

JAPAMA. \ "V\
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X. LOSREQUISITOSQUEDEBERÁNCUMPLIRQUIENESDESEENPARTICIPAR,LOSCUALES
NO DEBERÁNLIMITAR LA LI REPARTICIPACIÓNDElOS INTERESADOS.

Deberá entregar en sobre cerrado denominándolo DOCUMENTACIÓN LEGAL,dentro del sobre
de la propuesta técnica.

FOLDER1. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con
facultades suficientes para comprometer a su representada (Anexo 1) mismo que contendrá los
datos siguientes:

a) De la persona moral: Clave del registro federal de contribuyentes, denominación o razón
social,descripción del objeto socialde la empresa;relación de los nombres de los accionistas,número
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso sus reformas y
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las
protocolizó; asimismo los datos de inscripción del registro público del comercio.

b) Del representante: nombre del apoderado, número y fechas de los instrumentos notariales
de los que se desprenden las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.

FOlDER 2. Carta en papel membretado del "Licitante" firmada por el mismo, en el que manifieste
bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana,así como que su representada fue
constituida conforme a las leyesmexicanasy que tiene su domicilio en territorio nacional.

FOLDER3. Carta bajo protesta de decir verdad, en la que manifieste, conforme a lo señalado en el
artículo 27 fracción VIII Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Serviciosy Enajenaciónde
BienesMuebles del Municipio de Ahome, Sinaloa,que no se encuentra en alguno de los supuestos
del art. 5 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenación de Bien~s .1.
Muebles del Municipio de Ahome, Sinaloa. V
FOLDER4. Conforme a lo señalado en los artículos 48 y 53 del Reglamento de Adquisicion s.
Arrendamientos, Servicios y Enajenación de Bienes Muebles del Municipio de Ahome, Sinaloa, el
"Licitante" deberá presentar carta en papel membretado, mediante el cual manifieste que no podrá
transferir los derechos y obligaciones que se deriven del "contrato", en favor de cualquier otra
persona, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con el
consentimiento por escrito la JAPAMA,a través de la Gerenciade administración.

FOLDER5. Escrito en papel membretado y firmado por el representante o apoderado legal del
licitante, en el que manifieste que asume la responsabilidad total, en el caso de que, durante la
prestaciónde servicio,se infrinjan patentes,marcas,franquicias o violen derechosde autor registrados
por terceros.

FOLDER6. Formato 32 D opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.
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FOLDER 7. Opinión de Cumplimiento POSITIVAen materia de Seguridad Social, emitida por el
Instituto Mexicano del Seguro Social.

FOLDER 8. Carta en papel membretado del "Licitante" firmada por el mismo o su representante o
apoderado legal, en la que manifieste su aceptación del contenido de la "Convocatoria" de la
Licitación.

FOLDER 9. Escritoa través del cual el licitante manifiesta que la empresa que representay los socios
que la conforman, no se encuentran ubicados en ninguno de los supuestos que indican los artículos
59 y 67 de la LeyGeneral de ResponsabilidadesAdministrativas; además de manifestar ausenciade
conflicto de interés, bajo protesta de decir verdad, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley
Generalde ResponsabilidadesAdministrativas.

XI. LAS CONDICIONES DE PRECIO Y PAGO.

Elpago seefectuará en Moneda Nacional, bajo los siguientes términos:

Lospagos se realizaránen moneda nacional de manera mensual. Lafactura deberá enviarse para su
pago a la gerencia de administración y finanzas.

XD. LOS DATOS SOBRE LAS GARANTÍAS, ASÍ COMO LA INDICACIÓN DE SI SE OTORGARÁN
ANTICIPOS, EN CUYO CASO DEBERÁ SEÑALARSE EL PORCENTAJE RESPECTIVO Y EL MOMENTO
EN QUE SE ENTREGARÁ.

En conformidad al Artículo 31 del Reglamento que nos rige, el proveedor deberá otorgar las
garantías siguientes:

1. La seriedad y calidad de las proposicrones presentadas en los términos de la convocatoria
respectiva,que serádel 5%sobre el monto de la propuesta económica.

II. El cumplimiento de los contratos, que será del 10% sobre el monto del contrato, la cual servir
también para responder por los vicios ocultos por el término de un año, a partir del finiquito total de
contrato.

/

III. Losanticipos que, en su caso,reciban. Estagarantía deberá constituirse por la totalidad del monto
del anticipo, el cual podrá ser hasta de un 30%. (NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS) \LaTesoreríaconservaráen custodia y depósito las garantías de que se trate hasta la fecha del fallo,
en que serándevueltas a los licitantes, salvo la de aquél al que se hubiere adjudicado el contrato, la
que se retendrá hasta el momento en que el proveedor constituya la garantía del cumplimiento del
contrato correspondiente, la cual incluye los vicios ocultos y será devuelta una vez concluido el
término de su vigencia.
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Sidurante el tiempo de garantía, por deficiencia en la calidad o cumplimiento de lasespecificaciones
originalmente convenidas,el producto presenta fallasy debido a la naturalezade estas,no se reparan
a satisfacciónde laJAPAMAen un plazo 15díasnaturalescontados a partir de la primera notificación,
la empresa deberá sustituir dicho material por uno nuevo de característicassimilares o superiores,y
entregarlo a la JAPAMAen un plazo máximo de 15díasnaturalesa partir de la fecha en que esta haga
la solicitud por escrito a la empresa.Estasconsideracionesdeberán incluirseen su escrito de garantía.

XIV. EN EL CASO DE CONTRATOS ABIERTOS, SE ESTABLECERÁN CANTIDADES MÍNIMAS y
MÁXIMAS, PERIODOS DE ENTREGA Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES.

NO APLICA

XV. LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O POR
INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O EN LA CONTRATACIÓN DE
ARRENDAMIENTOS.

La JAPAMA podrá aplicar las siguientes sanciones a los participantes que se hagan acreedores,
dependiendo la etapa de la licitación. Según el artículo 55 del "REGLAMENTO":

a) LaJAPAMAaplicará una pena convencional al licitante ganador, por atraso en la entrega, por
un monto equivalente al 10 (diez) al millar del valor, antes del I.v.A., del servicio no entregado en el
plazo estipulado, por cada día natural de atraso; la suma de las sanciones por este concepto no
excederáel importe de la garantía de cumplimiento que se hubiere establecido.

De igual manera, el pago del producto quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el
proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales en el entendido de que en el
supuesto de que sea rescindido el pedido y/o contrato, no procederá el cobro de dichas
penalizacionesni la contabilización de lasmismaspara hacerefectiva la garantía de cumplimiento.

Independientemente del pago de la pena convencional. LaJAPAMApodrá exigir el cumplimiento del~~
contrato. , ~

LaJAPAMApodrá cancelar total o parcialmente una o varias partidas, o bien rescindir el contrato en
los términos del Artículo 56 y 57 del REGLAMENTO,cuando se hubiere agotado el monto límite de
aplicación de las penasconvencionales. \c) Se hará efectiva la fianza de garantía de cumplimiento, en el caso de rescisión del contrato
por causasimputables al proveedor.

En este caso, la aplicación de la garantía de cumplimiento será
obligaciones incumplidas.
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d) Elproveedor a quien se le adjudique el contrato, quedará obligado ante LaJAPAMAa responder
de lasdeficienciasdel producto, asícomo de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido,
en los términos señaladosen las basesde licitación, en el contrato respectivo, en el Reglamento de
Adquisiciones,Arrendamientos, Serviciosy Enajenaciónde BienesMuebles del Municipio de Ahome,
Sinaloa.

Nota: Cuandoel proveedor realice la entrega del servicio en el áreacorrespondiente, invariablemente,
deberá recabar en su factura original , verificando que se asienten correctamente los datos,
incluyendo la fecha real de la entrega, en caso de que la entrega se realice en diferentes fechas de
acuerdo a las obligaciones contractuales, estásdeberán ampararse con remisiones originales, en las
cualessedeberá recabaren el frente de lamismael sello de recibido de conformidad con lavaloración
del servicio puesto en marchasin vicio oculto en un lapso de prueba y error del servicio, también una
vez entregado el servicio en el lugar mencionado, deberá notificarse a Gerenciageneral para iniciar
tramite de firmas de contrato para procesosde pago.

XVI. EL LICITANTE QUE NO FIRME EL CONTRATO POR CAUSAS QUE LE SEAN IMPUTABLES,
SERÁ SANCIONADO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN ESTE REGLAMENTO.

XVII. DE SER DETERMINADA POR EL COMITÉ ESTÁ POSIBILIDAD, DEBERÁ ESTABLECER LOS
TÉRMINOS Y CONDICIONES A QUE DEBERÁ AJUSTARSE LA PARTICIPACIÓN DE LOS
L1CITANTESCUANDO LAS PROPOSICIONES SEAN ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL
O MENSAJERÍA, O POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA,
ESTABLECIENDO QUE EL HECHO DE QUE LOS L1CITANTES OPTEN POR UTILIZAR ALGUNO DE
ESTOS MEDIOS PARA ENVIAR SUS PROPUESTAS NO LIMITA EN NINGÚN CASO QUE ASISTAN
A LOS DIFERENTES ACTOS DERIVADOS DE UNA LICITACIÓN.

NO APUCA

xvm. LA OBLIGACIÓN DEL PROVEEDOR DE COMPROBAR QUE SE ENCU.ENTRA AL CORRlENTrJtV
DE SUS OBUGACIONES FISCALES. I \
Elparticipante deberá entregar el Formato 32 D opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales.
Además,deberá presentar opinión positiva en materia de seguridad social, emitida por el Instituto
Mexicano del Seguro Social.

XIX. LAS DEMÁS QUE A JUICIO DELCOMITÉ SE CONSIDEREN NECESARIAS.

EL PARTICIPANTE, DEBERÁ ENTREGAR EN FOLDER POR SEPARADO LOS DOCUMENTOS
SOLlCI!ADOS DENTRO DE LOS SOBRES DE LA PROPUESTA TÉCNICA Y DE LA PROPUESTA ,...~
ECONOMICA. ""'b '\

P á g i n a 11 I 24
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PROPUESTA TÉCNICA.

Los licitantes para presentar su propuesta técnica deberán integrarla con los siguientes documentos:

FOLDER 1. La descripción detallada de las características,y demás especificacionesdel servicio de
suministro de vales de despensa que el licitante deba ofertar, se encuentran contenidos en anexo
técnico de la presente, y los licitantes deberán utilizar el formato contenido en el anexo 2.
PROPUESTA TÉCNICA, para la descripción de su propuesta técnica, indicando en dicho formato
todas las característicasy especificacionesdel servicio ofertado, apegándose a las solicitadas por la
convocante. Estapropuesta deberá ser firmada en todas susfojas por quien suscriba las propuestas.

FOLDER 2. Como parte integrante de su propuesta, los licitantes deberán presentar copia de los
contratos con cadenascomerciales,para la cobertura de aceptación estatal de las tarjetas que oferte.

Asimismo, anexararchivo en formato excel donde se relacionen los establecimientos por localidad y
municipio donde seanaceptados los vales.

FOLDER 3. Escrito original firmado por el representante legal, donde garantice el plazo y lugar de
entrega de los vales de despensa,utilizando el formato contenido en el anexo 4.

FOLDER 4. Escrito original firmado por el representante legal donde precise la garantía contra
defectos de fabricación y/o vicios ocultos de las tarjetas para el suministro de los vales de despensa
utilizando el formato contenido en el anexo 3.

FOLDER 5. Escritooriginal firmado por el representante legal donde se compromete el licitante que
en caso de que se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total en caso de que infrinja
patentes y /0 marcas,o viole registros de derechos de autor o de propiedad industrial, utilizando el
formato contenido en el anexo 5. ~b
PROPUESTA ECONÓMICA

FOLDER 1. Lapropuesta económica deberá formularse en papel membretado del licitante, utilizando
el modelo de formato contenido en el anexo 6, de estasbases.Enesta misma propuesta deberá de
incluirse la leyenda de que "los precios ofertados son fijos y que se mantendrán firmes hasta el
finiquito del contrato". Deberátambién especificarseel período de validez de la propuesta. \

Eneste formato podrán describir brevemente lascaracterísticasde los vales de despensaofertados.
Deberá también de precisarse con toda claridad, los precios, e impuestos que en su caso
correspondan, asícomo el importe total de la propuesta, y bonificaciones (en su caso)con número y
letra. Estadeberá de ser firmada por quien suscriba las propuestas. ~

P á g i n a 12 I 24
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En caso de existir diferencia en el importe asentado con el número y el consignado con letra, se
tomará como correcto el señalado con letra.

Por ningún concepto se podrán solicitar incrementos a los precios consignados en las propuestas
presentadas.

Larelaciónde toda la documentación mencionada en la fracción Il,X y XIX,seencuentra debidamente
descrita en el anexo 7 de las presentes bases.Dicho formato servirá a él licitante únicamente como
guía para la presentaciónde su respectivadocumentación y como constanciade recepción,debiendo
presentar copia de este en papel membretado como acusede recibo. Lafalta de exhibición de dicho
formato no serámotivo de descalificación.

El hecho de que el licitante haya entregado toda su documentación no implica el cumplimiento de
los requisitos solicitados, el resultado de su contenido, se notificará en la evaluación de propuestas.

GERENTE DE ADMINISTR CIÓN y FINANZAS Y
SECRETARIA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES,

ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS y
ENAJENACiÓN DE BIENES MUEBL DE LA

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCAN RILLADO
DEL MUNICIPIO DE AHOM

ILLARREAL CASTRO
ICA

CONTRALOR INTE O y VOCAL DEL COMITÉ
ADQUISICION , ARRENDAMIENTOS,

SERVICIOS y ENAJENACiÓN DE BIENES
MUEBLES DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y
AL NTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AHOME

PR SIDENTE DEL COMITÉ DE
, A RENDAMIENTOS, SERVICIOS y

ENAJEN N DE BIENES MUEBLES DE LA JUNTA
DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL

MUNICIPIO DE AHOME
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ANEXOS
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ANEXO TÉCNICO

SERVICIO SOLICITADO SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA EN TARJETAS
ELECTRÓNICAS PARA TRABAJADORES DE LA JAPAMA.

DEL CONTRATO LAVIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERA POR UN PERIODO
DEL 01 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

PERIODICIDAD DEL PEDIDO MENSUAL
SUMINISTRO EN LA FECHA DE DISPERSiÓN QUE SE INDIQUE EN EL PEDIDO DE

VALES DE DESPENSA.
MONTOS APROXIMADOS DE EL MONTO MENSUAL PROYECTADO PARA LA EROGACiÓN DE
REFERENCIA LOS RECURSOS A EFECTO DE CUMPLIR CON EL OBJETO DEL

CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $ 2,000,000.00
NUMERO APROXIMADO DE 800 TARJETAS
TARJETAS ELECTRÓNICAS
COBERTURA CANJEABLES EN ESTABLECIMIENTOS VARIOS UBICADOS

DENTRO DEL MUNICIPIO DE AHOME CON EXCEPCiÓN DE VENTA
DE ALCOHOL

CARACTERISTICAS MINIMAS CON LOGOTIPO YIO NOMBRE DE LA EMPRESA.
QUE DEBEN CONTEMPLARSE CONTAR CON UN NÚMERO DE TARJETA VISIBLE.
PARA LAS TARJETAS OPERAR A TRAVÉS DE PAGO EN lÍNEA, CON BANDA MAGNÉTICA
ELECTRÓNICAS O CHIP.

AL REVERSO DE LA TARJETA DEBERÁ CONTENER UN NUMERO
TELEFÓNICO DE LARGA DISTANCIA SIN COSTO PARA LOS
BENEFICIARIOS DE LATARJETAS ELECTRÓNICAS PARA DUDASO
RECLAMOS.
GARANTIZAR UNA VIGENCIA A PARTIR DE LA FECHA DE
ACTIVACiÓN HASTA DOS MESES DESPUÉS DEL TERMINO DE
ESTE CONTRATO.
CONSULTA DE SALDO LAS 24 HRS DEL DIA PARA LOS TITULARES
DE LAS TARJETAS ELECTRÓNICAS VíA TELEFÓNICA, INTERNET
Y/O APLICACIONES MÓVILES SIN COSTO ALGUNO.
SIN COBRO DE ANUALIDAD Y SIN COMISiÓN PARA LOS
TRABAJADORES DE JAPAMA.
REPOSICiÓN DE TARJETA SIN COSTO PARA EL TRABAJADOR, EA ~
CASO DE PERDIDA. A 1\

P á g i n a 15 I 24 \,V ~
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ANEXO 1
Formato de Representación

Nombre

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí asentados, son ciertos y han sido
debidamente verificados, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir la propuesta
en la presente licitación pública, a nombre y representación de:

(Persona física o moral)

N° de Licitación: _

Registro Federal de Contribuyentes:

Domicilio

Calle y Número

Colonia: Delegación o Municipio

Código Postal Entidad Federativa

~Teléfonos Fax
~,

Correo Electrónico

~
W de la Escritura Pública en la que consta su -_/ /--

Acta Constitutiva
Fecha

P á g i n a 16 I 24
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Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma

Relación de Accionistas (porcentaje de acciones y Registro Federal de Causante por c/u)

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

Descripción del objeto social

Reformas al Acta Constitutiva

Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades

/ /

Escritura Pública Número Fecha

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgo

~
~V

Fecha y Datos de Inscripción en el Registro Público de Comercio ~

~

Lugar y fecha

Protesto lo necesario

-~Firma

P á g i n a 17 I 24
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ANEXO 2
PROPUESTA TÉCNICA

(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

LUGARy FECHA

LIC. BERNARDO XAVIER CÁRDENAS SOTO
GERENTE GENERAL DE LA JAPAMA
PRESENTE

YO, CON RELACiÓN A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA EN TARJETAS
ELECTRÓNICAS, Y EN MI CARÁCTER DE DE LA
EMPRESA , ME PERMITO PONER A SU CONSIDERACiÓN LA
SIGUIENTE PROPUESTA TÉCNICA,
(NOTA: DEBERÁ TRANSCRIBIRSE CUANDO MENOS LAS ESPECIFICACIONES CONTENIDAS
EN EL ANEXO A.

•

PROPORCIONO A CONTINUACiÓN (O ANEXO) LA UBICACION DE LOS ESTABLECIMIENTOS
EN QUE SE PODRAN CANJEAR LOS VALES DE DESPENSA DENTRO DEL MUNICIPIO DE
AHOME CON EXCEPCiÓN DE VENTA DE ALCOHOL

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL

ESTE DOCUMENTO PODRÁ SER ADECUADO POR EL LICITANTE, DE LA FORMA QUE CONSIDERE \
CONVENIENTE PARA LA PRESENTACiÓN DE SU PROPUESTA SIN OMITIR NINGUNO DE LOS
REQUISITOS DE LA CONVOCANTE, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN CONTENIDOS EN EL ANEXO A.

P á g i n a 18 I 24
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ANEXO 3

GARANTíA DE LOS VALES DE DESPENSA
UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

LUGAR y FECHA.

LIC. BERNARDO XAVIER CÁRDENAS SOTO
GERENTE GENERAL DE LA JAPAMA
PRESENTE

YO, CON RELACiÓN A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL _
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA EN TARJETAS
ELECTRÓNICAS, Y EN MI CARÁCTER DE DE LA
EMPRESA , MANIFIESTO A USTED QUE:

ME COMPROMETO A GARANTIZAR CONTRA DEFECTOS DE FABRICACiÓN Y/O VICIOS
OCULTOS, LASTARJETAS PARA UN PERIODO DEL 01 DE FEBREROAL 31 DE DICIEMBRE DE
2024.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXONÚM.4

TIEMPO, LUGAR Y FORMA DE ENTREGA
UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

LUGARY FECHA.

LIC. BERNARDO XAVIER CÁRDENAS SOTO
GERENTE GENERAL DE LA JAPAMA
PRESENTE

YO, CON RELACiÓN A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL _
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA EN TARJETAS
ELECTRÓNICAS, Y EN MI CARAcTER DE D
E LA EMPRESA , MANIFIESTO A USTED BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD QUE:

LA DISPERSiÓN DE LOS VALES DE DESPENSA SERA EN LAS FECHAS Y MONTOS QUE ME
SEAN SOLICITADAS POR EL JAPAMA, MISMAS QUE SERAN DE MANERA MENSUAL NO
MAYOR A 24 HORAS DESPUÉS DEL DEPÓSITO BANCARIO.

ATENTAMENTE

NOMBRE y FIRMA DE EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO NÚM. 5

PROPIEDAD INDUSTRIAL Y DERECHOS DE AUTOR

UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE

LUGAR Y FECHA.

LIC. BERNARDO XAVIER CÁRDENAS SOTO

GERENTE GENERAL DE LA JAPAMA

PRESENTE

YO, CON RELACiÓN A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE----DESPENSA EN TARJETAS ELECTRÓNICAS, Y EN MI CARÁCTER DE

______ DE LA EMPRESA , MANIFIESTO A USTED
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE:

CON EL PRESENTEME RESPONSABILIZO EXPRESAMENTE EN LOS CASOS ENQUE
CON MOTIVO DEL SUMINISTRO DE LOS VALES DE DESPENSA OBJETO DE ESTA
LICITACiÓN, SE INFRINJAN PATENTES O MARCAS O VIOLE REGISTROS DE
DERECHOS EXCLUSIVOS Y/O INHERENTES A LA PROPIEDAD, QUEDANDO
LIBERADO DE ELLO LA JAPAMA

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA DE EL LICITANTE O SU REPRESENTANTE LEGAL
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ANEXO 6
PROPUESTA ECONÓMICA

(UTILIZAR PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE)

LIC. BERNARDO XAVIER CÁRDENAS SOTO
GERENTE GENERAL DE LA JAPAMA
PRESENTE

LUGAR Y FECHA.

YO, CON RELACiÓN A LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE DESPENSA EN TARJETAS
ELECTRÓNICAS, Y EN MI CARÁCTER DE DE LA EMPRESA ,
ME PERMITO PONER A SU CONSIDERACiÓN LA SIGUIENTE PROPUESTA ECONÓMICA, SOBRE EL
IMPORTE MÁXIMO DE VALES DE DESPENSA A ENTREGAR MISMA QUE TENDRÁ UN PERíODO DE
VALIDEZ DE 30 DíAS A PARTIR DE LA FECHA DE COMUNICACiÓN DEL FALLO, LOS PRECIOS SERÁN
FIRMES Y PERMANECERÁN VIGENTES HASTA EL FINIQUITO DEL CONTRATO:
VALES DE DESPENSA

CONCEPTO MONTO

IMPORTE A CUBRIR POR LA.JAPAMA PARA SER DISPERSADO EN VALES DE $2,000,000.00
DESPENSA. (Sujeto a variación)

COMISiÓN (%) $

IVA DE LA COMISiÓN (16%) $

TOTAL DE LA PROPUESTA ECONÓMICA $

$

$

ANOTAR EN SU CASO LOS BENEFICIOS ADICIONALES QUE OFERTEN A FAVOR DE
TRABAJADORES DE LA JAPAMA.

CANTIDAD CON LETRA

ATENTAMENTE
EL REPRESENTANTE LEGAL

ESTE DOCUMENTO PODRA SER ADECUADO POR EL LICITANTE, DE LA FORMA QUE CONSIDERE
CONVENIENTE PARA LA PRESENTACION DE SU PROPUESTA
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ANEXO NÚM. 7
LISTADO DE REQUISITOS QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS LlCITANTES EN ACTO DE
RECEPCiÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL
______ --,,-__ CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE VALES DE EN
TARJETAS ELECTRÓNICAS

FRACCiÓN 11.ACREDITACiÓN DE LA PERSONALIDAD LEGAL

AMBOS

manifestar por escrito en originaLy bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facuLtades
suficientes para suscribir por si o su representada, La"Proposición" técnica y económica. Así como
quecuenta con capacidad técnica, económica y financiera suficiente paracumplir con Loofertado en
su "Proposición".

PM PersonaMoral. copia deLacta constitutiva y modificaciones. en su caso, segúnsu naturaLezajurídica,

PF

AMBOS

PM

Personafísica presentarCLavedeLRegistroFederaLdeContribuyentes.

identificación oficiaLvigentecon fotografía

escrito firmado y seLLadoante Notario Público donde Le otorgue La facultad, agregando las
identificaciones oficiaLesdel apoderadoy aquien se Leotorgael poder.

FRACCiÓN X. DOCUMENTACiÓN LEGAL

FOLDER 1

FOLDER2

FOLDER3

Escrito mediante el cual Lapersona moral manifieste que su representante cuenta con facultades
suficientes paracomprometer a su representada(Anexo1)

Carta en papel membretado del "Licitante" firmada por eLmismo, en eLque manifieste bajo protesta
de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, así como que su representada fue constituida
conforme a las leyesmexicanasy que tiene su domicilio en territorio nacional
Carta bajo protesta de decir verdad, en Laque manifieste, conforme a lo señaLadoen eLartícuLo27
fracción VIII Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenación de Bienes
Mueblesdel Municipio deAhome,SinaLoa,que no se encuentra en alguno de los supuestos del arto5
del RegLamentode Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Enajenaciónde BienesMuebLesdel
Municipio deAhorne,Sinaloa
Conforme a Loseñalado en los artícuLos48 y 53 del Reglamentode Adquisiciones, Arrendamientos,
Serviciosy Enajenaciónde BienesMuebLesdeLMunicipio de Ahome, Sinaloa, eL"Licitante" deberá
presentar carta en papel membretado, mediante el cual manifieste que no podrá transferir los
derechos y obligaciones que se deriven del "contrato", en favor de cuaLquierotra persona, con
excepciónde Losderechosde cobro, encuyocaso sedeberácontar con el consentimiento por escrito
LaJAPAMA, a través de LaGerenciade administración
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Escritoen papel membretadoy firmado por el representanteo apoderado legaldel licitante, en el que
FOLDER 5 manifieste que asume la responsabilidad total, en el caso de que, durante la prestación de servicio,

se infrinjan patentes, marcas, franquicias o violen derechosde autor registradospor terceros.

FOLDER6 Formato32Dopinión de cumplimiento de obligacionesfiscales.

FOLDER7
Opinión de Cumplimiento POSITIVAen materia deSeguridadSocial,emitida por el Instituto Mexicano
del SeguroSocial

FOLDER8
Carta en papel membretado del "Licitante" firmada por el mismo o su representante o apoderado
legal, en la quemanifieste su aceptación del contenido de la "Convocatoria" de la Licitación.
Escrito a través del cual el licitante manifiesta que la empresa que representa y los socios que la
conforman, no seencuentran ubicados en ningunode los supuestos que indican los artículos 59y 67

FOLDER9 de la LeyGeneraldeResponsabilidadesAdministrativas; ademásdemanifestar ausenciade conflicto
de interés, bajo protesta de decir verdad, en términos del artículo 49, fracción IXde la LeyGeneralde
ResponsabilidadesAdministrativas

FRACCiÓN XIX. PROPUESTA TÉCNICA

FOLDER 1 anexo2. PROPUESTATÉCNICA,para la descripción de su propuesta técnica

copia de los contratos con cadenascomerciales, para la cobertura de aceptación estatal de las

FOLDER2
tarjetas que oferte.
Asimismo, anexararchivo enformato excel dondese relacionen los establecimientos por localidad y
municipio donde seanaceptados los vales.

FOLDER3
Escrito original firmado por el representante legal, donde garantice el plazoy lugar de entregade los
vales de despensa,utilizando el formato contenido en el anexo4.

Escrito original firmado por el representante legal donde precise la garantía contra defectos de
FOLDER4 fabricación y/o vicios ocultos de las tarjetas para el suministro de los vales de despensautilizando el

formato contenido en el anexo3.
Escrito original firmado por el representante legal donde se compromete el licitante que en caso de

FOLDER5
que se le adjudique el contrato asumirá la responsabilidad total en caso de que infrinja patentesy lo
marcas, o viole registros de derechos de autor o de propiedad industrial, utilizando el formato
contenido enel anexo5.

FRACCiÓN XIX. PROPUESTA ECONÓMICA

FOLDER 1 ANEXO6. PROPUESTAECONÓMICA

(\JlpV \

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AROME

CONVOCATORIA PÚBLICA NÚMERO 001
CONTRATO No. JAP-GAF-RH-GIC-CP-VALES-24-33
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